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PARTE OFICIAL.
I-KESIDENC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

i. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guardé) y sil augusta y Reál fami
lia continúan sin novedad en suimpor- 
lante salud.
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Correos.

Las mulliplicadascomunicaciones dia
rias para el servicio de la corresponden
cia establecidas en una gran parle do las 
provincias del reino, están produciendo 
los satisfactorios resultados que funda
damente debían esperarse de tan desea
da mejora. Hay, sin embargo, aun 
necesidad urgente de perfeccionar un 
plan tan vasto y tan complicado: las 
condiciones de nuestro pais, la escasa 
importancia de muchos de los pueblos 
á quienes se lleva diariamente su cor- I 
respondenpia, y otras caitas especiales 
v exclusivas de este servicio, han hecho 
indispensable el sistema de conducciones 
por peatón, único medio de hacer llegar 
las cartas hasta ¡os más apartados pun
tos del reino. Pero como á los funciona
rios destinados á estas conducciones á 
pie no puedan exigirse las circunslqn- 
cias é instrucción que acaso conviniera 
al mejor desempeño de su cometido, ¡ 
porque ni este ni las recompensas que I 
reciben en premio de su trabajo pueden ! 
hacer conciliables estos extremos, pro- ¡ 
cede (pie por lo menos se determinen en , 
una instrucción clara los principales de- I 
beres que contraen los carteros y pea- ¡ 
iones.al aceptar á sus cargos.

En su consecuencia, S. M- la Reina , 
(O. 1), G.) ile conformidad con lo pro- i 
puesto por V. I. se ha dignado aprobar j 
las dos-insliucciones adjuntas formadas 
por esa Dirección general y sometidas i 
á su exámen, disponiendo al propio 
tiempo que se impriman en la segunda

> oioIíiIm lofjmií- imul 

hoja de las respectivas credenciales, y 
que se expidan de nuevo estos docu
mentos á lodos los funcionarios de las 
clases mencionadas.

De Real orden lo commiico á V. 1. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos afrs. Madrid 26 
de Junio de 1801.—Posada Herrera.

Sr. Director general de Correos.

Instrucción para los peatones-conducto- 
res de la correspondencia pública.

El peaton-condector de la correspon
dencia es la persona á quien se confia 
el secreto de la misma; en este concepto 
su conducta ha de ser intachable para 
que inspire al público completa confianza;

Será puntual y diligente, no fallando 
nunca á las horas que se le designen 
para cumplir su cometido.

Recibirá cerrada la cartera, y sin la 
menor detención marchará para los pue
blos á que deba conducirla.

En los de tránsito y término repartirá 
la correspondencia á domicilio, recibien
do por este trabajo, además de su sueldo, 
un cuarto por cada carta, pliego ó perió
dico, que satisfarán los interesados sin 
excepción alguna.

Si en los citados pueblos hubiese car
tería dolada por el Estado, corresponde 
al cartero la repartición á domicilio y 
p| percibo del cuarto mencionado. Del 
mismo modo, cuando la distancia que 
el peatón haya de recorrer sea demasia
do larga, y se considere que no tiene 
tiempo para repartir á domicilio en los 
pueblos del tránsito, lo ejecutarán per
sonas designadas por los Alcaldes los 
cuales cobrarán el cuarto en carta, co
mo única retribución.

El peatón, al regresar do su expedi
ción, pasará precisamente por los mis
mos pueblos que lo están marcados pa
ra conducir la correspondencia deposi
tada en kvs respectivos buzones al punió 
de arranque.

Para ser peaton-conduclor es circuns
tancia precisa saber leer y escribir.

Las cartas certificadas han de entre
garse en propia mano á las personas á 
quienes va van dirigidas, recogiendo en 

el acto el sobre con el recibí del intere
sado para su devolución á la Adminis
tración ó cartería en que el peatón las 
recibiese.

Está prohibido conducir cartas fuera 
de balija, y solo se admitirán en el cam
po ó en los casorios en despoblado; pe
ro con la circunstancia de que lleven en 
el sobre los sellos do franqueo corres
pondientes.

Es de cuenta de los peatones-conduc
tores la conservación de las mochilas ó 
carteras en que se conduce la corespon- 
dencia, de cuyo buen estado deberán 
cuidar.

El peatón conductor de la correspon
dencia es un empleado público á quien 
se guardarán en los actos del servicio 

- las exenciones que las leyes conceden, 
pudiendo reclamar de las Autoridades 
el auxilio que necesitasen para el buen 
desempeño de su cargo.

Por último, como dependientes de la 
Dirección general de Correos, y par lo 
tanto de los Administradores del punto 
á que se hallen agregados, harán por 
conduelo de este las reclamaciones que 
puedan ofrecérseles,

Madrid 26 de Junio de 1861.—El 
Director general de Correos; Mauricio 
López Roberls.

Instrucción para los carteros de los pue
blos dotados por el Estado.

El cartero, como fiel guardador de la 
correspondencia que se deposita en el 
buzón que debe tener abierto en su casa 
ha de. ser persona de acreditada conduc
ta, que inspire confianza á sus conveci
nos, y que sepa leer y escribir.

Tendrá abierta su oficina las horas 
ipic le designe su Jefe inmediato para 
que el público pueda acudir á certificar 
cartas ó á cualquier otro acto del ser
vicio.

Debe hallarse puntualmente en su casa 
á las horas do llegada de los correos y 
peqienes-conductores para el recibo, 
de. pacha, entrega y distribución de la 
correspondencia.

Vigilará con esmero el puntual servi
cio de los peatones-y conductores, y dará 

cuenta á su Jefe inmediato de las faltas 
que observe, y que no haya podido cor
regir su celo.

Por cada carta ó periódico que dis
tribuya á domicilio percibirá un cuarto, 
además de la retribución que. tenga se
ñalada.

Vigilará la conservación de las car
teras, baligas ó mochilas en que se con
duzca la correspondencia, y ’cuidará de 
que los candados y las llaves estén en 
buen estado para que jamás dejen de 
ofrecer la conveniente seguridad.

Por último, como dependiente de la 
Dirección general de Correos cumplirá 
las demás órdenes que le comunique el 
Administrador del punto á que se halle 
agregado, y se entenderá con el mismo 
en todos los actos del servicio (pie tiene 
á su cargo.

Madrid 26 de Junio de 1861.—El 
Director general de correos, Mauricio 
Lapez Rsberls.

Batallón provincial de Burgos.-irían. 4.

Para dar cumplimiento á lo dispuesto 
en Reales órdenes que tienen relación 
con los cuerpos de Milicia provincial, y 
á lo que me ordena en 51 de Octubre 
próximo pasado el Excmo. Sr. Capitán 
General del Distrito, todos los indivi
duos del Batallón provincial de Burgos, 
se encontrarán precisamente el diez y 
siete del presente mes y horade las on
ce de la mañana, en la demarcación de 
sus respectivas compañías, donde ya se 
hallarán sus Capitanes ú Oficiales, á fin 
de que sean personalmente enterados de 
las leyes penales y demás que concierne 
á sus obligaciones.

La falla de asistencia á esta convoca
toria no será dispensada sino en el solo 
caso de enfermedad qiie deberán legal
mente acreditar por conducto de los Se
ñores, Alcaldes á quienes se ruega lo 
hagan presente al Comandante de la de
marcación, pues en cualquier otro, incur
rirán en las penas señaladas en disposi
ciones vigentes, exceptuando únicamente 
aquellos que estén Icgilimamenle auto
rizados para salir de la provincia.
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DISTRITO MUNICIPAL DE Año de 1861.

Contribución de consumos.
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aprobados sus amillaramientos se regi
rán para hacer la derrama de los cupos 
entre los contribuyentes por el capital 
liquido imponible que arrojen los mis
mos. Previniendo al propio tiempo á los 
Ayuntamientos que no los hubiesen pre
sentado lo verifiquen cuando remitan los 
repartimientos, pues de no hacerlo asi la 
Administración se verá obligada aplicar 
las penas á que por siímorosidad se han 
hecho acrehedores con arreglo á instruc
ción.

V.u B.° 
El Alcalde

La Capital. 
Villadiego. 
Sedaño.
Villarcayo.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Para que pueda tener efecto la for- 
malizacion de entrada por salida en las

con entera sugecion á las cantidades del 
repartimiento y formarán una lista co-. 
braloria que deberá acompañar ádichos 
recibos en que solo se esprese el núme
ro, nombre del contribuyente, yjcanlidad 
que paga al año con la, suma de su im
porte total, á fin de que comprobada que 
sea por esta Administración se puedan 
entregar los recibos al recaudador con 
el cargo exacto igual al repartimiento.

I I. Al final del repartimiento cons
tará la clasificación de contribuyentes 
con arreglo al modelo núm. 2.° y el es
tado resúmen de la riqueza sobre que 
haya girado el repartimiento en la for
ma que espresa el núm. 5.° que se in
sertan á continuación.

4.a No se aprobará reparto alguno 
en que resulte la riqueza grabada en 
más de! 14 por 100 por el cupo del 
Tesoro sin que se presente en debida 
forma la reclamación extraordinaria de 
agravio. Tampoco se aprobará el re
partimiento de ningún distrito municipal 
que no llegue á la base déla riqueza im
ponible con que figura en el repartimien
to provincial. No obstante, si la cifra 
que presente fuere suficiente á encer
rar el cupo dentro del 14 por 100 podrá 
ser interinamente aprobado para no en
torpecer la cobranza; pero con protesta 
de presentar antes de tres meses en esta 
oficina los datos en que se funde la ra
zón de la diferencia, los cuales informa
dos por la ínisma serán remitidos á la > 

.i
Dirección general de Contribuoiones, en

arcas del Tesoro público de las cantida
des que los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia recaudan por el 
recargo (pie el Sr. Gobernador leqj tiene 
concedido sobre la contribución de con
sumos para cubrir el déficit de sus pre
supuestos en el corrienloíaño, según se 

viene practicando respecto de los recar
gos sobre las contribuciones territorial 
ó industrial, se hace preciso que los Se
ñores Alcaldes remitan á esta Adminis
tración, ánles del 15 del próximo mes 
de Noviembre, los recibos de los Depo
sitarios de los fondos municipales, ex
tendidos con sujeción al formulario que 
á continuación se estampa. Burgos 51 
de Octubre de 1861 ,-J. Migue! Montero.

■
El Depositario,

Como Depositario de los fondos de 
este Ayuntamiento,1 he recibido del Re
caudador de arbitrios.la cantidad de...... 
(se estampará aquí la cantidad total que ■ 
el Sr. Gobernador concedió al distrito 
sobre la contribueioirdé consumos para 
cubrir el déficit del presupuesto de este 

ano)....... importe del recargo impues
to sobre la contribución de consumos en 
él año corriente para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal de estedistrito.

r.íí

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Circular.

Publicado eirel número anterior á éste 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial para el año de 1862, y./lispueslo 
que se proceda á la formación de los re
partimientos individúales; la Administra- ¡ 
cion cumpliendo con lo mandado por el ■ 
Gobierno hace á los Ayuntamientos las 

prevenciones siguientes:
1 ,a En el dia en que los presidentes | 

de los Ayuntamientos reciban esta cir
cular dispondrán (pie desde luego y sin | 

levantar mano se proceda á la formación ; 
del repartimiento, á cuyo efecto las jun
tas periciales ya deben haber concluido 
el amil lavamiento. Si no lo hubiesen 
hecho, lo verificarán sin perder momen
to, en la inteligencia de que no les ser
virá de pretesto para dilatar la forma
ción del repartimiento.

Y para los efectos prevenidos por 
Instrucción expido el présente, visado y 
sellado por el Sr. Alcalde, en tal pueblo, 
á tantos de tal día mes y año.

5.a

5.a El repartimiento se sujetará en 

’ cuanto á las casillas a! modelo publicado 
en el Boletín oficial de 27 de Noviembre, 
del año 1858, que es «1 que ha- regido 
para el año actual, peto la cabeza de 
dicho repartimiento se hará como se 
previene en el modelo que acompaña á 
esta circular con el núm. l.°

12. No se admitirá repartimiento 
que traiga enmiendas ni raspaduras, 
como asi mismo los que en la* 1 casilla 
respectiva no incluyan ios recargos, 
cuidando también que al final de cada 
columna sé estampen los totales corres
pondientes.

15. El repartimiento original, su 
copia y los recibos de talón con su lista 
cobraloria enteramente conformes los 
cuatro documentos entredi, en su totali
dad y en cada una de sus partidas, se
rán remitidos juntos á esta oficina antes 
del día 15 de Diciembre, en la inteligen
cia de que endlého dia 15 incurrirán en 
las penas de instrucción los individuos 
de los Ayunlaqiienlos y juntas pericia
les que hubiesen' tolaí'dado su presenta
ción, sufriendo las multas correspon
dientes y demás responsabilidades, las 
cuales no puede menos el Gobierno de 
exigir ó imponer á los que entorpecen 
la recaudación oportuna de las contri
buciones; sea calqúiera la éaüSá que ale
guen. Esta Administración que ha sido 
tan toleran le en lo relativo á plazos con 
los que han retardado la rectificación de 
las cartillas y amillaramientos, no podrá 
serlo, ni admitir la menor escusa res
pecto á repartimientos.

14. Los Ayuntamientos que por no 
gccular en tiempo oportuno el reparti
miento entorpezcan la cobranza, además 
de lo que se éspfesa en la prevención 
anterior, serán responsables de lo que 
no se recaude en los plazos señalados edil 
arreglo al arl. 101 del Real decreto de 
25 de Mayo de 1845.

Ultimamente, la Administración en
carga y ruega á ledos los Sres. Alcaldes, 
Ayuntamientos y Juntas periciales y á 
os Secretarios de ambas corporaciones 

que desempeñen esle servicio conéxtricla 
sujeción á lo prevenido para evitar de
voluciones y rectificaciones que le son 
costosas y que pueden irrogar perjuicios 
á los contribuyentes;’que no demoren 
un dia mas allá del prefijado la remisión 
délos repartimientos y recibos, para 
desviar de si propios toda responsabili
dad y proporcionar á esta oficina la sa
tisfacción de concluir éste servicio sin 
necesidad de apelar á apremios, mullas 
ni medidas coercitivas de ninguna clase 
que no les dispensa del trabajo y si les 
aumentan los gastos y disgustos.

Burgos 5 de Noviembre de 1851 .— 
Juan Miguel Montero.

------ "---------------- — ----------------- :—

2.a Los Ayuntamientos y juntas 
‘ periciales que tubiesen presentados y 

■Uirnlviílno nnñ nmil Incnminnf Ar’ orx i»nrv¡

6.

Burgos 2 de Noviembre de 1861.-- 
El Teniente Coronel primer Jefe, Ani
ceto Huele.

la inteligencia de que trascurrido este 
plazo, se entiende que reconoce su error 
y acepta el capital prefijado.

5. a Los forasteros contribuirán iq 
mismo que los vecinos ai recargo para' 
atenciones provinciales.

Al destinado á presupuestos municipa- 
es contribuirán también siempre, pero 
pagando1 soló la tercera parte de cuota 

■ 
individual (pie les corresponda á losve- 
cinos con arreglo al arl. 17 de la Real 
orden de 15 de Setiembre de 1857.

6. a En la confección del repartí- 
miento se observarán todas las disposi
ciones del Real decreto de, 25. de Mayo 
de 1845, y las instrucciones y resolu
ciones posteriores que no ke opongan á 
la presente.

7. a Se encanga á los Ayuntamientos 
cuiden de éspresar. en los repartimien
tos á los contribuyentes por numeración 
correlativa y bajo el orden alfabético de 
sus nombres para facilitar las comproba
ciones sucesivas y evitar su devolución 
y rectificación en otro caso.

8. a Se recuerda el cumplimiento de 
lo que está prevenido respecto á que los 
bienes que administra la Nación figuren 
de la manera s¡guienle:--La Nación, por 
tal cofradía ó corporación que cobra de 
sus colonos, fulano etc. con sus respeti
vas cuotas. El hacerlo asi entre otras 
ventajas les proporcionará la de no en
contrar entorpecimiento en el abono de 
esta clase de cuelas.

9. a La exposición al .público se
anunciará por los medios dé costumbre

1 y en el Boletín oficial de la provincia con 
i término suficiente á contar desde su 
i publicación, haciéndose constar por d¡- 
: ligencia,,sin que pueda dispensarse en 

caso alguno esta formalidad.
10. Es obligatorio el uso de los re- 

; cibos de talón que serán remitidos
en blanco por los recaudadores. To
dos los Ayuntamientos llenarán las 
matrices y el recibo del primer trimestre

Las demarcaciones de esté Batallón 
en esta provincia, son las siguientes:

I .a compañía.
2.a »



MODELOS QÜE SE CITAN.

ENCABEZAMIENTO DEL REPARTO. 
PROVINCIA DE-------------- ------------ —. ...-------- -

MODELO NÚM. I /

n '■

AYUNTAMIENTO DE

Repartimiento individual que forma este Ayuntamiento del cupo y recargos que le han sido señalados por la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería correspondiente al año de 1862.

REALES VELLON.
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DEMOSTRACION. 
Que figura en el repartimiento para 1862 publicado en el Boletín oficial de 

de de 1861 ............................................................
Que resulta del amillaramiento aprobado por la Administración principal de Hacienda 

pública de esta provincia en de de 
\ Que existe en este distrito según el amillaramiento presentado á la misma en
I dé de y ¡pie ha sido devuelto con, censura.á. qsíe Ayuntamiento
I ú obra en aquella, pendiente de examen .........................................

>1 Reconocida por este distrito en repartimientos anteriores ............................
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IMPORTE DE LAS CUOTAS DE ELLOS.
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Baja por sobrantes de años anteriores
Jíiginio*! nr.ul. 1 •pjfiquido á repartir 

por 100 de cobranza
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Cupo de contribución señalado á este distrito... 
Aumento para completar el fondo supletorio. . . .
Tanto por 100 M cupo para gastos provinciales 
Id. municipales  

Se expresará .si han sido aprobados debidamenle ó si se reparten á cuenta con arreglo á los articulos 24 
y 61 de la Instrucción de 8 de Ionio de 1847 ?/ art. 37 de la Real orden de 5Ó de Julio de 1859.

Aumento por lo repartido de menos en años.antcr,¡ores
Total.

HACENDADOS FORASTEROS. VECINOS Y COLONOS.

Tanto por 100. Tanto per 100.
"I " ' » ' »

■ . ¡ riT: » ; ' ? 1 n »........... ...
Nota; El encasillado del repartimiento individual igual en un todo al modelo núm. 2 de la circular dé la Direcoion general fecha 28 de Octubre de 1858 inserto 

en el Boletín oficial núm. 455, correspondiente al 27 de Noviembre de 1858.

NÚMERO DE CONTRIBUYENTES. CLASIFICACION.
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De Tá 10. . . , ..
De 10á 20.
De 20 á 50 . :
De 50 á 40‘ í 1í\l j 1
De;i ]i40 á 50. ; . o.. .
De 50 á 100. . .¡i .. .
Deii-'lOOiá 200. O.-
De 
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1)0 ruvv.1 ...........................................................

De 2000á 4000. -
De 4000 á 6000.
De 6000 «i 8000.
De 8000 á 10000. .
De 10000 tirribíi.. • • • • - ■i iri ¡ '■ >>'•> i'-v.
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CLASIFICACION Dfi LA RIQUEZA 
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Pecuarii 
Colonia .

-ihr. nu ir.olqm'i 119.029b oup ¿oliihlArifi 1 '*
y rl‘i>íi7llr> rrs li'i> ( uOUllimo olü

Nota. Todos los Ayuntamienlos consignarán la cifra respectiva en el primer concepto de esta división y de 
los tres restantes en el que corresponda al caso en que se encuentren.
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Anuncios Oficiales.

Anuncios Particulares.

| alguno, segiin escritura pública ¡le 28 

f de Febrero de 1859, y cuyo pago debió 
1 realizar el 50 de Setiembre del mismo 
| año, según la propia escritura.
I Resultando, que el demandado ha sido 
| citado en forma, y no habiendo compa

recido al juicio, se mandó sustanciar este 
en rebeldía del mismo.

Y considerando que la reclamación del 
¡ demandante queda legitimada suficien- 
* teniente con la presentación hecha de la 
! escritura de obligación otorgada ante el 

Escribano de esta ciudad I). Casimiro 
Fabalis, sin que el demandado se haya 
presentado a oponer contra ella escep- 
cion alguna. Su Señoría por ante mi el 
Secretario dijo: que debia condenar y 
condenaba en rebeldía al Julián Martí
nez,;! (pie tan luego como esta sentencia 
merezca ejecución, pague al I). Fran
cisco Orive, los trescientos treinta reales 
vellón reclamados en este juicio. Asi 
por esta su sentencia y con imposición de 
las costas al demandado Julián Martínez, 
debiendo publicarse, por edictos y en el 
Boletín oficial de la provincia, con ar
reglo á lo dispuesto en los artículos mil 
ciento ochenta y tres y mil ciento nó
venla de la ley de Enjuiciamiento civil, 
lo pronunció, mandó y firmó, de que yo 
el Secretario certifico.—Eusébio del Rey. 
Manuel Baños, Secretario.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
según lo acordado y para el debido co
nocimiento. Burgos 26 de Octubre tle 
1801 .—El Juez de Paz, Ensebio d-d Rey. 
Por su mandado, Manuel Baños.—Secre
tario .

Don Gregorio Martínez Cepeda, Juez de 
primera instancia de esta villa de Ría- 
fio y su partido.

Por el présenlo, cito y llamo á Ma
nuel Thranilla, vecino de Cegoñal, pa
ra que en el preciso término de veinte 
días se presente en osle Juzgado á eva
cuar el traslado que se le confirió de la 
acusación fiscal, en la causa (pie estoy 
instruyendo en averiguación del autor 
ó autores de la muel le violenta de Cris
tina Valcuende, del dicho pueblo, pues 
pasado sin verificarlo le parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Riaño á dos de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Grego
rio M. Cepeda.—De su orden, Manuel 
Vega.

Ayuntamiento constitucional de Máznelo 
de Muño.

Se halla vacante el partido de ciru
jano de esle pueblo de Máznelo y sus 
anejos Pedresa y Arenillas, (lisiante esle 
medio cuarto de legua y aquel poco mas 
de uno; su delación es la do 160 fane
gas de trigo mocho de buena calidad, 

Juzgado de Paz de Burgos.

El Licenciado D. Ensebio del Rey, Juez 
de Paz de esta Capital.

Hago saber: que en el juicio verbal 
provocado por I). Francisco Orive, con
tra Julián Martínez, vecinos respective 
de Burgos y Villalon-quejar, sustanciado 
en rebeldía del demandado por su no 
comparecencia, ha recaído la sentencia 
que dice.

Sentencia.--En la ciudad de Burgos 
á. veinte y sois de Octubre de mil ócho- 
cienlos sesenta y uno, el Licenciado Don 
Ensebio del Rey, Juez de Paz de la 
misma.—Vista la anterior acta de com
parecencia verbal, en la cual D. Fran
cisco Orive, de esta vecindad, reclama 
de Julián Martínez, vecino de Villalon- 
quejar, el pago de trescientos treinta 
reales que le adeuda por préstamo de 
igual cantidad que le hizo sin interés 

Don Isaac Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de 
Lerma.
Por el presente, tercer y último edic

to, cito, llamo y emplazo, aun joven de 
diez y ocho y diez á nueve años de edad, 
do estatura regular, que viste chaqueta 
muy mala, albarcas encorreadas y bien 
hechas, zurrón negro y con mucho pelo 
en la cabeza, que según noticias adqui
ridas debe llamarse Lorenzo Solo Rojo, 
hijo de Manuel y Fernanda, vecinos de 
Villazopeque, para que en el término de 
nueve dias contados desde la inserción 
do esle edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en esle juzgado á 
responder á los cargos (pie contra él re
sultan en la causa que por ante el infras
crito Escribano se le inslruye sobre hur
to de una camisa á Eleuleria Gutiérrez, 
vecina de Villamayor de los Montes, en 
la noche del ocho de Julio último; pues 
de no hacerlo, se sustanciará la causa 
en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lerma á veinte y seis de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Isaac Martínez.—Por su mandado, Mi
guel Bravo Revilla.

Carabineros del Reino, tercer distrito.

Debiendo comprarse algunos caballos 
para cubrir las bajas que existen en las 
Comandancias de Carabineros de Burgos 
y Logroño, se hace público por medio 
de esle aviso para que las personas (pie 
los tengan y gusten venderlos puedan 
presentarse en esta Capital donde se les 
admitirán si reunen las circunstancias 
siguientes: 4 años de edad, cumplidos 
precisamente en la primavera anterior, 
como minimum y 6 en la misma forma | 
como máximum; 7 cuartas y dos dedos j 
hechos, como mínimum y 7 cuartas y 
cinco dedos como máximum, bien con
formados v con buenos aplomos, á cu- 
vas circunstancias han de reunir la de 
sanidad completa; adviniéndose que el 
precio máximum que puede darse por 
cada animal es el de ".000 rs. til

Burgos 2 de Noviembre de 1861.— 
El Corono!, Enrique de Parga.

satisfechas por los respectivos pueblos 
en San Miguel de Setiembre de cada un 
año, tres carros de paja, casa para ha
bitar él y su familia y libro de contri
bución esceplo la del subsidio.

Los que aspiren á obtenerlo dirijirán 
sus solicitudes al Alcalde ó Secretario 
de Máznelo en el término de 30 días, 
contados desde el (lia (pie se insérteoste 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia. Máznelo de Muño Octubre 51 de 
1861.—El Alcalde, Cipriano de Benito. 
El Secretario, Diego Santa María y 
González.

! Ib iOG (P> l;l(L

Se halla vacante la plaza ó partido de 
cirujano de esta villa de Cnnlreras, su 
dotación consiste en ciento diez fanegas 
de trigo de buena calidad al estilo del 
pueblo, cobrado de los vecinos y pagado 
|jor el Ayuntamiento en el mes de Se
tiembre de cada un año, 540 rea
les en metálico por la asistencia de los 
pobres, pagados trimestralmente de los 
fondos municipales, una carga de leña 
y una maña de lino cada un vecino, una 
huerta para hortaliza, casa para vivir, 
libre de contribución, esceplo la del 
subsidió; la barba será de cuenta del ía- 
cullalivo. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento hasta el día último de No
viembre. Cnnlreras y Octubre 50 de 
1861,—El Alcalde, Andrés Martínez.— 
Juan Portugal, Secretario.
. . . . . I ¡L'ííl >'.» Oí 11' *(<>«'[

Se halla vacante el partido de Boticario 
de la villa deSantivañéz Zarzaguda, que 
há de proveerse lo antes posible; el que 
desee tratar de su ajuste puede pasar á 
dicho Sanlivañez.—El Alcalde, Eustasio 
García.

La viuda ho hijos de Don José Gara- 
garza, farmacéutico que fué en Prado- 
luengo, necesitan un Regente legalmen- 
le autorizado para su Botica. El farma
céutico á qujen convenga, podrá enten
derse para el ajuste de asignación con 
l°s Al Laceas del finado I). Julián Gómez 
de la Monja y I). Felipe Sobren, veci

nos de dicho pueblo, ó con D. Florentino 
Mallayna, farmacéutico en Belorado.

En el pueblo de Villalon-quejar, se 
halla una oveja que sin duda ha desa
parecido de algún otro pueblo, cuyas 
señas son las siguientes: blanca, ojine
gra; el dueño de ella puede dirigirse 
al Alcalde pedáneo de dicho pueblo.

Fábrica de Lencería de Miradores 
en Bilbao.

Dedicado este establecimiento fabril 
á la elaboración de los lienzos más pro
pios pera enfardajes y envases de toda 
clase de artículos y principalmente de
los que se. emplean para s
gos y harinas, y habiendo hecho última
mente una gran rebaja en los precios de
estos tejidos, anota á continuación los 
de las telas más baratas y de mayor 
consumo para los Objetos expresados, 
para conocimiento de su numerosa clien- 
ela y de los-demás comerciantes é in
dustriales que deseen emplear un artí
culo tan económico para sus envases y 
enfardajes.

Precios en Bilbao.

Lienzo crudode27 pul. ó!
sean 5/4 deancho, propio i 
para envases de azúcar, ’á 11 cuartos 
fardería, bacalao y sacos / la vara, 
para 8 arrobas de harina I 
etc..............
En 50 pulgadas, propio! 
para sacos de 8 arrobas, (á 12 il2 dos. 
de 100 kilogramos y del lavara. 
280 libras inglesas.........]

En 56 pulgadas ó vara cas-,, ,
lella.ua, propio para en- ‘ ’
vasos v enfardajes.... .) ' ‘

l-nfO ¿ pulgadas <¡ 4 )
cuartas, propio para lar-/ . 
dería de toda clase......... I a '

Lienzo cromado en 5/4 de \ 
ancho para envases de i 
azúcar ó para saquerío íi-fá 16 cuartos 
no para los Embarques de i la vara, 
harinas á Andalucía yt

Cataluña............................

En el mismo establecimiento hay tam
bién sacos cosidos para 8 arrobas y 100 
kilogramos de harina 1.a, propios para 
los embarques al oxlrangero, y se ven 
den los primeros a 4 rs. y los segundos 
;i 4 1/1 rs. cada uno.

Dirigirse á I). Máximo de Agnirre,.en 
Bilbao, quien facilitará muestras por 
correo,, y á D.. Domingo Santa Mari» y 
Gómez, en Burgos. (I. ocl.)

VENTA DE CARBON Y LENAS.

Se venden en el monte de Madrigale- 
jo, robles á precios arreglados; carbón 
á 2 y 1|2 rs. arroba; trozo de esqueno 
y estepa á 11 rs. carro ordinario, y á 
12 cuartos la carga. En el de Villango- 
mez carbón á 5 y 2|2 rs. arroba y leña 
de 8 á 9 años, á 25 rs. carro ordinario.

Del pueblo de los Barrios de Colina 
ha desaparecido una yegua de las señas 
siguientes: alzada de cinco cuartas y 
media á seis, la crin larga, cola grande, 
con un collar de madera y en él una 
cencerra que suena muy poco; el que 
sepa su paradero" dará aviso, á Benito 
Alvarez, vecino desdicho pueblo.

Revista Hipotecaria, periódipo científico 
dedicado especialmente á cooperar al 
planteamiento y recta aplicación de la 
nueva Ley Hipotecaria, y á la defensa 
de los derechos de la clase de Registra

dores de la Propiedad.
Se pública lodos los Domingos desde 

el 1.° del mes de Octubre, en un pliego 
de 16 páginas en folio.

Se suscribe á 18 reales al trimestre, 
en esta ciudad en la librería de D. Isidro 
HerceGarcía, Plazuela de la Paloma (an
tigua del Arzobispo), mim. 19. (8—8)

Establecimiento tipográfico pela 

Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


